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C).o,

VISTO: lo dispuesto por el Decreto N° 143/024, de 15 de mayo de 2024 y por la

Resolución del Poder Ejecutivo N° 353/024, de 12 de diciembre de 2024;----------

RESULTANDO: I) que por la referida Resolución se dispuso el reintegro para 

los ómnibus con motorización exclusivamente eléctrica al que refiere el artículo

4o del Decreto N° 143/024, de 15 de mayo de 2024;--------------------------------------

II) que el artículo 5o del referido Decreto estableció que la primera 

determinación del reintegro se establecería en julio 2024 y entraría en vigencia

al momento de su aprobación;-------------------------------------------------------- --------

CONSIDERANDO: I) que corresponde modificar la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 353/024, de 12 de diciembre de 2024, de forma que el reintegro se

reconozca de forma retroactiva;----------------------------------------------------------------

II) que dicha retroactividad no modifica el plazo total de 168 (ciento sesenta y

ocho) meses;-------------------------------- ---------- --------------------------------------------

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

IV  Modificase el numeral Io) de la Resolución N° 353/024, de 12 de diciembre 

de 2024, el que quedará redactada de la siguiente forma: “7 o- Dispónese que el
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reintegro para los ómnibus con motorización exclusivamente eléctrica al que 

refiere el artículo 4o del Decreto N° 143/024, de 15 de mayo de 2024 se pagará 

en cuotas mensuales en pesos uruguayos. Determínase que para los meses desde 

julio a diciembre de 2024, los valores mensuales en pesos uruguayos del 

referido reintegro para los diferentes subsistemas y rangos de tamaño de los 

ómnibus cuya integración a la flota haya sido a partir de la vigencia de la Ley 

N° 20.212, de 6 de noviembre de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2024 

inclusive (en adelante, “Generación 2024”) serán los siguientes:

M ensual en pesos uruguayos Tam año del ómnibus

Subsistem a >=11 m 10-10,99 m 8,5-9,99 m 6,5-8,49 m

Suburbano 110.876

Urbano Montevideo 76.257

Departamental Interior 59.288 43.840 21.815

Urbano Interior 65.911 50.436 24.671 28.641

Interdepartamental Corta distancia 48.210

Interdepartamental Media Distancia 27.103

Interdepartamental Larga distancia 

regional

21.638

Establécese que aquellos ómnibus que en un mismo mes hayan operado en 

diferentes subsistemas, serán beneficiarios de un valor de reintegro mensual 

que será el resultado de ponderar los kilómetros que recorrió en cada 

subsistema y  el valor del reintegro para cada subsistema. Estos valores se 

actualizarán en enero de 2025 y luego se actualizarán cada 12 (doce) meses de 

acuerdo a la variación del índice de Precios al Consumo de los 12 (doce)



Ministerio 
de Transporte 
y Obras Públicas

meses anteriores--------------------------------------------------------------------------------

2".- Comuniqúese, publíquese y remítase a la Dirección Nacional de Transporte 

del Ministerio de Transporte y Obras Públicas a sus efectos.---------------------------


